
La Legislatura cíe la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RESUELVE:

ARTICULO 1".— Dar a conocer mensualmente la inversión de los

•fondos cíe Bloques,, crea el os por Resolución de Cámara l\!° 34/92-

ARTICULO 2°.— Previa notificación de los señores Legisladores,

la Secretaria Administrativa brindará la información a la

Di receión de Prensa de la Legislatura Provincial para su

difusión.

ARTICULO 3°.— Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA O7 DE MftYO DE 1992.

RESOLUCIÓN Nl 074 /92. -
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Presidente

MARCELO ROMERO
Secretario Legislativo
Lrg slatura Provincial


